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PARTE OFICIAL
PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINI8TB08

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 14 de Agosto.)

Núm. 2822

GOBIERNO CIVIL
Negociado Sanidad.-Gircular

La Gaceta de 15 del corriente 
publica una Real orden declaran
do sucias las procedencias de 
Portugal, por existir la epidemia 
de la peste bubónica en Oporto.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de la provincia que tan luego re
ciban el presente Bo l e t ín Of i
c ia l , convoquen sin pérdida de 
momento las Juntas municipales 
de Sanidad, tomando todas aque
llas medidas preventivas que la 
presente situación requiere, tales 
como las generales de la higie
ne, extremando su celo en cuan
to á ello atañe, y que procuren 
al alcance de sus medios tener 
de antemano preparado un local 
aislado donde pueda ser conduci
do cualquier atacado, proveyén
dose al propio tiempo de aque
llos medios de desinfección á me
dida de sus recursos, que la cien
cia aconseja.

En breve recibirán los Sres. Al
caldes cartillas populares que es
tán redactándose donde consta
rán los medios de prevenir y tra
tar dicha epidemia.

Cuidarán los Sres. Alcaldes de 
remitir á este Gobierno á la ma
yor brevedad y dentro un plazo 
que no excederá de ocho días, á 
contar desde la publicación de la 
presente circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , copia del acta de la 
junta municipal que se tenga con 

tal motivo, y harán presente á 
los Sres. facultativos la conve
niencia de que denuncien á este 
Gobierno con urgencia cualquier 
caso sospechoso hallen entre sus 
enfermos.

Esperando de los Sres. Alcal
des sabrán comprender la impor
tancia de la presente, ordeno su 
inserción, recomendando su cum
plimiento que caso de lenidad ó 
inobservancia castigaré con vi
gor. . .

Palma 16 Agosto de 1899.
El Gobernador interino,

^oaqiun F. de Puigdorf ila.

Núm. 2823
Wegociailo 1.°—Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama fecha de hoy me dice lo 
que Bigue:=« Encomiendo á V. E. con en
carecimiento que desde hoy hasta nuevo 
aviso telegrafíe diariamente al limo, señor 
Director general de Sanidad el estado de 
salud de toda la provincia. Persuadido el 
Gobierno de que la base esencial para 
combatir una epidemia con éxito es el co
nocimiento inmediato de los primeros ca
sos, encargo á V. E. para que á su vez 
exija á los Sres. Alcaldes, bajo su más 
estrecha responsabilidad, comuniquen á 
V. E. todo cambio en la salud pública y 
en especial la aparación de cualquier en
fermedad sospechosa. Para ello deberá re
cordarse á los Sres. Médicos municipales 
su obligación de declarar la existencia de 
tales casos, estando el Gobierno dispuesto 
á castigar severamente las omisiones en 
este sentido con formación de expediente 
y pasando el tanto de culpa á los Tribuna
les. De esta suerte podrá tenerse como hoy 
se tiene confianza absoluta en el estado de 
salud, satisfactorio en la península é islas 
adyacentes.»

Y para conocimiento de cuantos intere
se he dispuesto su publicación, advirtien
do á loe Sres. Alcaldes den cuenta á las 
Juntas municipales de Sanidad y á los se
ñores Facultivos titulares de la presente 
Circular y cumplan lo en ello mandado 
pues por mi ..parte he de secundar las dis
posiciones del Gobierno con todas mis 
fuerzas y exigiré estrecha y severa respon
sabilidad á quienes incumplan la Ley y 
sus órdenes.

Palma 16 de Agosto de 1899,
El Gobernador interino, 

Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 2824

Orden público.—Circular.— Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura de Manuel Pe
ralta Perez (a) Sillero, fugado de las obras 
del arsenal de Cartagena* el 8 del corrien
te. Es natural de Velez Málaga, de 25 
años, soltero, pelo y ojos negros, nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada, color 
sano, estatura l‘57O metros; y caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este 
Gobierno.

Palma 16 de Agosto de 1899.
El Gobernador interino, 

Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 2825

Circular.—El Excmo. Sr.’ Gobernador 
militar de esta plaza me participa que los 
días 17, 19, 21 y 23 del corriente á las seis 
y media de la mañana tendrán una hora de 
ejercicio en «Torre d‘en Pau» los reclutas 
del Escuadrón Cazadores de Mallorca.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
todas las personas á fin de evitar desgra
cias.

Palma 16 de Agosto de 1899.
El Gobernador interino, 

Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 2826

Fomento. —Circular.—Debiendo proce - 
derse con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del Reglamento del ra
mo, á la comprobación de pesos, medidas 
y aparatos de pesar, he dispuesto dé prin
cipio esta operación por el Fiel Contraste 
de esta provincia en el partido de Inca, 
empezando por dicha cabeza de partido, 
desde el día 21 hasta el 26 inclusive del 
presente, y siguiendo á esta población, las 
de Sansellas, Binisalem, Alaró, Lloseta, 
Selva, Campanet, Búger, La Puebla, Al
cudia, Pollensa, Muro, Santa Margarita, 
María, Llubí, Costitx y Sineu.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento 
del Fiel Contraste y Alcaldes respectivos, 
encargando á estos, presten á dicho fun
cionario, los ausilios que necesite para el 
mejor desempeño de su cometido, debien
do dar aviso con anticipación á las auto
ridades del día en que se baya de llevar 
á cabo en cada localidad.

Palma 17 de Agosto de 1899,
El Gobernador interino, 

Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 2827

GOBIERNO MILITAR
DE MALLORCA, 1BIZA Y CABRERA

Anuncio.—El Exmo. Señor Capitán Ge
neral de estas islas, ha tenido á bien de
cretar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos comprendidos en la siguiente 
relación pertenecientes á los propietarios 
que en la misma se citan, á fin de cons
truir una línea telemétrica Militar.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para general cono
cimiento; en la inteligencia de que se con
ceden ocho días de termino, á partir del de 
la publicación de este anuncio, para ad
mitir, contra la precitada resolución, el 
recurso de alzada al Exmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, con arreglo al artículo 19 
de la Ley de 10 de Enero de 1879 sobre 
expropiación forzosa.

Relación que se cita.
Una finca propia de D. Francisco Mir 

Palmer, denominada «Son Buit», de 18 
áreas, 64 centiáreas, que linda por Norte, 
S., E. y O. con terrenos de la misma finca, 
de terreno secano de 3.a clase, monte ba
jo que produce algunos pastos, situada en 
el término municipal de Palma.

Otra finca propia de D. José Francisco 
Villalonga, denominada «Son Granada», 
de 2 hectáreas 49 centiáreas, que linda 
por N. E. con terreno de la misma finca y 
S. O. con el mar, de terreno mante bajo, 
que produce pastos, de su subsuelo puede 
extraerse silleria arenisca, situada en el 
término municipal de Lluchmayor.

Otra finca propia del mismo denomina
da «Son Granada», de 29 áreas, que linda 
P°.r E. y O. con terrenos de la 
misma finca, de terreno monte bajo, que 
produce pastos, de su subsuelo puede ex
traerse silleria arenisca, situada en el tér
mino municipal de Lluchmayor.

Otra finca propia de D. Francisco Sal- 
vá Ciar, denominada «Son Veri», de 29 
áreas, que linda por N., S., E. y O. con 
terrenos de la misma finca, de terreno 
monte bajo, que produce pastos, de su 
subsuelo puede extraerse silleria arenisca, 
situada en el término municipal de Lluch
mayor.

Palma 13 de Agosto de 1899.—El Ge
neral Gobernador, José Saenz de Miera.-

Núm. 2728

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Contaduría 
de los fondos del presupuesto provincial 

lías ¿a Agoste del aso eccnómica de ¡59@ á 18C8. 
Distribución de fondos por capítulos para 

satisf acer las obligaciones de dicho mes 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 

aft- Ia Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1865, 93 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 

j 1 0,4 de Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha i? de 
Junio de 1886 sobre reformas en la con
tabilidad.

CaPitulos- GASTOS Pesetas.
l .° Administración provin

cial.................. 4.555'00
2 .° Servicios generales . . 2.341'54 
3,° Qbras obligatorias. . . »

M.C.D. 2022



Uúm. 2831
O

Mesetas.

4 o Cargas. . . . . . . 1483*78
5.° Instrucción pública.. . 6.258*73'
6.° Beneficencia. . . . . 40.986*00
7.° Corrección pública. . . 1.333*00
8.° Imprevistos................... 1.041*00
9° Nuevos establecimientos >
10 Carreteras......................
11 Obras diversas. . . . 833*00
12 Otros gastos.................. 2.061*00
13 Resultas."....................
14 Ampliación................... » 1
15 Movimientos de fondos •

ó suplentes . G . .
16 Devolución.................... «

Total. . . . 60.893*05

La preáente distribución asciende á la 
espresada cantidad de sesenta mil o-ho- 
cieutas noventa y tres pesetas cinco cén» 
timos.

Palma 3 de Agosto de 1899.—El Conta
dor, Nicolás Compañy.

Núm. 2829

Núm. 2830

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En el edificio Cárcel de este partido.— 

Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 15.— 
Peones (jornales) 12, importe pesetas 18. 
—Sillería arenisca, metros cúbicos 0‘856, 
importe pesetas 6'63.

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados de las calles y p’azas 
de esta ciudad.-Oficiales (jornales) 19, 
importe pesetas 46.—Peones (jornales) 41, 
importe pesetas 63*17 —Arena de mar, 
metros cúbicos 5, importe pesetas 7‘2O.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
33, importe pesetas 23*10.—Piedra macha 
cada, metros cúbicos 23, importe pesetas 
52‘90.—Cubas de agua 15, importe pese
tas 9*45.

Acequia sucia calle de las Miñonas.— 
Oficiales (jornales) 8, importe pesetas 20. 
—Peones (jornales) 14, importe pesetas 

i 21*34.—Cemento, kilógramos 480, impor
te pesetas 10*80.—Sillería arenisca, me- 
tres cúbicos 2, importe pesetas 15*50.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
2*50, importe pesetas 1*75.

Tapar cloacas y sifones.—Oficiales (jor
nales) 3, importe pesetas 6*50.—Peones 
(jornales) 3, importe pesetas 5*01.—Ce- 
mentó, kilógramos 400, importe pesetas 

I 9.—Losas de llivaña, metros cúbicos 18, 
I importe pesetas 13*50.

Arreglo paseos Borne y Rambla.—Peo- 
nes (jornales) 6^ importe pesetas 9.

Acueducto de San Pedro.—Peones (jor- 
I nales) 6, importe pesetas 7*50.

En la limpia de sifones, meaderos, ver
tederos del Molinar y yerbas marítimas 
del Portitchol.—Oficiales (jornales) 7, im
porte pesetas 17*50.—Peones (jornales) 53, 
importe pesetas 84*26.—Cal, kilógramos 
640, importe pesetas 12*80.

Para el servicio del Cementerio.—Cal, 
I kilógramos 640, importe pesetas 12‘8O.— 
I Cemento, kilógramos 400, importe pese- 
| tas 9.- -Yeso, hectólitros 4*22, importe pe
I setas 6*96.

Limpia jardín de la Glorieta.—Tras- 
porte de escombros, metros cúbicos 7*50, 
importe pesetas 5*25.

Nota.—Han suministrado materiales los 
I contrattisas y proveedores siguientes: Are- 
I na de mar, Gaspar Camps.—Cal, Antonio 

Aulí.—Cemento, Antonio García.—Silla- 
res y losas de llivaña, Juan Gil.—Tras- 
porte de escombros, Francisco Rosselló.— 
Piedra machacada, Nicolás Lliteras. — 
Yeso, Miguel Durán; y cubas de agua, 

I Francisco Colom.
Palma 7 de Agosto de 1899.—El Alcal

I de, Antonio Sbert.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Circular.—Posesionado del cargo de De | 
legado de Hacienda de esta provincia, di- I 
rijo atento saludo á todas las Autoridades I 
y encargo con especial interés á los seño- I 
res Alcaldes, Presidentes de las Corpora- I 
ciones Municipales y á los Secretarios de 
las mismas, que activen con gran celeri
dad la ultimación de los documentos co- 
bratorios, como matrículas de Industrial y 
de Comercio, repartos de la riqueza rúati* ■ 
ca y urbana, padrones de cédulas persona
les y de carruajes de lujo, remisión de cer
tificaciones referentes á impuestos sobre | 
sueldos y pagos, y 20 por 100 de propios, 
yá que es de lamentar el atraso en que 
algunos pueblos tienen estos servicios. 
Conminados los que están en este caso con 
los correctivos de Reglamento mecerá sen
sible tener que hacerlos efectivos, y para 
evitarlo concedo un último é improrrogable 
plazo hasta el 20 del actual, esperando aco
gerán esta concesión para evitarse los per
juicios con8Ígüientes.=De igual manera 
dirijo oscitación á las Corporaciones que 
tienen descubiertos con la Hacienda por 
las Contribuciones de consumos y cédulas 
personales, por los Impuestos sobre suel
dos y pagos, 20 por 100 de propios y pla
zos de Moratorias para que los solventen 
antes de terminar el mes actual si quieren 
evitar el envío de Comisionados especiales 
á costa de los mismos para la instrucción 
de espedientes de responsabilidad. Los 
Ayuntamientos á quienes afectan estas 
conminaciones, se servirán acusarme re
cibo á correo vuelto y expresarme su con
formidad de buen cumplimiento.

Palma 14 de Julio de 1899.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Negociado consumos.— Circular.— Ob
servada por esta oficina la equivocación 
padecida al insertarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  do la provincia número 5083 del día 
15 del actual la circular de 12 del propiV 
mes relativa al requirimiento por parte de 
la misma á los Ayuntamientos para que 
ingresan en las cajas del Tesoro la parte 
de los cupos del impuesto de consumos se 
consignó «del tercer trimestre» cuando de
bió haberse dicho «del primer trimestre» 
que es el período que corresponde al co
mienzo del actual año económico.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y sir
va de rectificación al concepto equivocado 
para que cumplan en un todo con lo pre
venido en la expresada circular de referen
cia.

Palma 16 de Agosto de 1899.--El Ad
ministrador de Hacienda —P. S.--Enri- 
que F. Campano.

Núm. 8832
Se invita á todas las personas que de

seen concesión de puestos fijos de venta 
en la Plaza Mayor á que presenten sus 
instancias hasta el día 20 del corriente in 
clusive á la una de la tarde.

Las concesiones se harán por medio de 
subastas de pujas verbales sobre el precio 
de tarifa, que será independiente y se pa
gará aparte.

Las subastas se celebrarán los días 23, 
24, 25 y 26 del corriente de 11 á 1 de la 
mañana en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto en es
tas oficinas.

Palma 16 de Agosto de 1899.—El Al
calde accidental, M. Enrique Lladó.—E 
Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2833
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS

Terminado el reparto de Consumos pa
ra el ejercicio de 1899-900, estará de ma
nifiesto al público por espacio de ocho 
días á efectos de reclamación en la Secre-

taria de este Ayúntainiento) contadero di- i 'trigotiómetría.—Elemétiloa de t'isicá y 
cho plazo desde el día siguiente al de la Química. — Elementos de Historia Nato» I 
publicación del presente anuncio en el ral.—Elementos de Agricultura.—Nocio- I
Bo l e t ín  Oif c ia l de la provincia; y nes de Dibujo lineal y topográfico. Estas 
transcurrido dicho plazo se celebrará el co- dos últimas asignaturas , pueden simal. 1 
rrespondiente juicio de agravios en el día I tanearse con las del primer año de la 
y hora que se anunciará oportunamente. I carrera y cursadas dentro de esta Es
* Estábilmente 13 de Agosto de 189^.— cuela. Todos los certificados antes citados 
El Alcalde, Juan Font.—Pedro José Gela- eu unión de la cédula personal, deberá 
bert Crespi, Srio, I presentarlos el interesado en el acto de ।

—— I h 'inscripción de matrícula.

Núm. 2834
La enseñanza de Capataces es esencial

mente práctica, instruyéndose en el ma-
El Comisario de Guerra Interventor de la de

Facloria de Utensilios militares de Ma- cult,,t0’ en í’>áct,ca? de las lnd°=t'ia, । rura|eg| en jag operaciones de cultivo y 
. j. ganaderia y en las lecciones orales que

Hace saber: Que en virtud de lo ais- comprende esta enseñanza. Para ser ad« 
pnesto por el Excmo. br. Intendente. Jete q q íi^q como alumno en la Sección de 
de ^ Sección de Administracióu mili ar I oapatac58 agricolas, es indispensable reu« 
del Ministerio de la Guerra en cuatro del I n-r jQ8 reqUja¡t08 siguientes: Haber cata* 
actual y por el Sr. bubmdente militar de I jg años, que se acreditará por la 
estas Islas en ocho del mismo, se convoca tjda de Dacjmiento.-Presentar certifl. 
)or el presente á un concurso de proposi- caeión facultativa de ser de complexión 

ciones particulares con objeto de asegurar gaua robusta para los trabajos de cam- 
el suministro de paja larga de cebada para I pQ—Acreditar buena conducta mediante 
relleno de jergones y cabezales en la íac- I certjficación expedida por el Alcalde del 
toría de Utensilios desde primero de Oc- I pUebi0 (je 8U residencia y saber leer y 
tubre próximo á fin de julio de mil nue- I escribir y las 4 reglas fundamentales de 
vecientos que tendrá lugar el día catorce I |a Aritmética.
de Septiembre próximo á las diez de la I Además se han establecido clases espe* 
mañana en esta Comisaría de Guerra sita I c¡aieg de «Avicultura é industrias anexas», 
en la calle de San Sebastian núm. 1 para I —«Ingertadoies».— y «Veterinaria ele- 
admitir dichas proposiones y someterlas á mental»; y es probable que en el presen- 
la aprobación superior; debiendo ser pues- I curg0 ge aumenten estas enseñanzas con 
to dicho artículo al pié de almacenes y li- I |ag de Botánica elemental.--Apicultura y 
bre de todo gasto. I otras.

Mahon 11 Agosto de 1899.—Federico I Los honorarios que los alumnos de Pe- 
Bermejo. I ritos habrán de satisfacer por derechos de

-----  I matiícula, serán 20 pesetas por grupo de 
asignaturas correspondientes á cada afio, 
ó 10 pesetas por cada una de estas que

GRANJA EXPERIMENTAL I cursen separadamente.
I Por las inscripciones de la clase espe- 

i)]-, b a r c  -.l o n a  I c-a| de Ayicultara é industrias anexas, se
Escuela provincial de. Agricultura. I pagará 5 pesetas.

Núm. 2835

Núm. 2837

En cumplimiento de lo que disponen Las demás enseñanzas son puramente 
los artículos 25 y 26 del vigente regla- gratul as. Pueden asistir como agentes a 
mentó de esta Escuela, los que deseén todas laa clases y Prácticas, cuantas per- 
optar á las pensiones gratuitas, que en I 8°nas quieran.
número de una hay vacantes para el pró- ^®y ade™118 internado para los alumnos 
ximo curso (de entre las 12 que subven- I fi06 0 daeeeq, a fin de que pertenezcan en 
clona la Exma. Diputación provincial de al establecimiento bié» cuidados y atendí- 
Barcelona); pueden desde esta fecha al dos.’ acostumbrándose á la vida y prácticas 
día 10 de Septiembre próximo, presentar agrícolas.
al Sr. Director de esta Granja experimen- , La matricula, se> verificará en la Secre- 
tal sus instancias documentadas. Para so- ”ia ^fste Estab ecimiento, sito en Bar- 
licitar estas plazas se necesita: Saber leer belona (Graciaft calle de la Granja expen- I 
y escribir y las 4 reglas fundamentales de ment»1> DÚCQ- 5J á donde se dirigirán las 
la Aritmética; haber cumplido 16 anos y consultas que deseén hacer los interesa- 
acompañar á la solicitud además de la cé- do«/ fabditatán reglamentos.
dula personal correspondiente al corrien- Barcelona lo Agosto de ‘S99. El lo- I 
te año económico, un certificado de bue- I gemeto Director, Heimenegildo Goma. | 
na conducta expedido por la Alcaldía del 
pueblo donde el interesado tenga b u ha
bitual residencia; certificado facultativo 
de ser de complexión sana y robusta; par
tida de nacimiento; y certificado de la Al
caldía expresando la imposibilidad de la 
familia en sufragar los gastos de manu
tención del solicitante. ■ , „ o

Barcelona 10 Agosto de 1899.—El In- «Procura General la Tierra Santa 
geniero Director, Hermenegildo Gorria. J^en - Excmo. Señor. - Muy Señor 
6 l mío: He tenido el honor de recibir la co

municación de V. E. fecha 31 de Mayo del 
corriente año, número 89, en la que se sir
ve participarme el cuvio de una letra dada

Desde el día l.° de Septiembre próxi- I por el Banco de España, cargo de los Sres. 
mo, hasta el 30 del mismo mes, estará C. Gogel y C.a, París, por valor de francos 
abierta la inscripción de matricula para 39.549*28, de lo recaudado en las Comisa- 
el curso de 1899 á 1900, en la Escuela rías de las Diócesis en el periodo de l.°de 
de Agricultura que en esta Granja tiene Julio de 1897 á 30 de Junio de 1898 por 
estable.cida la Exma. Diputación provin- concepto de limosnas destinadas á las Mi- 
cial de Barcelona. I siones españolas de Tierra Santa.—Tengo

Los estudios de Perito agrícola pueden I asimismo la honra de manifiestar á V. B.
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cursarse por asignaturas sueltas ó en dos que dicha cantidad me ha sido debidamen- 
años, y en la forma que prescribe el Re- te entregada por el Sr. D. Francisco Javier 
glamento vigente de esta Escuela. Para Salas, Cónsul de España en esta ciudad con 
ingresar como alumno en la Seción de I fecha 21 del actual.—Dios guarde V. E. 
Peritos, se necesita acreditar por medio muchos años. — Jerusalen 22 Junio de 
de certificado facultativo, ser de comple- I 1899.—(firmado) Padre Fr. Antonio Car* 
xión sana y robusta, presentar la partida dona, Procurador general de.Tierra Santa, 
de nacimiento, y una certificación acadé- —(Hay un sello en tinta con las armas y 
mica de tener aprobadas en algún esta- epígrafe de la Procura).—Exmo. Sr. D. Ba* 
blecimiento oficial las asignaturas siguien- mon Gutiérrez y Ossa, Jefe de la Obra Fia.
tes: I Madrid.»

Aritmética y Algebra.—Geometría yl Está conforme; Ramón Gutiérrez y Osea, '
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PATRONATO DE LA OBRA HA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN
1 - -•uinii»-*miimme—--------  "

RELACION de las cantidades recaudadas por los 3res. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas b «arios, 
etc., y remitidas por los mismos á este Cetitro durante el ejercicio de 1898-99, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciem' 
bre de 1888, se enviau á Tierra Santa.

Diócesis FECHA ......... " le.. J •r. <bf 1

en que se hace efectiva. NOMBRE DEL COMISARIO Gasa á cuyo cargo viene el g j o Pl  setaa

Albarracín. . 9 Julio
17 Marzo

18981
1899.J

ÍD. Telesforo Jiménez.. J D' J”a<iaía Navarro. .
kldem ídem ídem. .

10 > |
15 » ) ‘25 .

Almería. , 18 Mayo » » Antonio Nieto. . ¡Entrega el mismo á la mano. 180
Astorga. , 19 Enero * > Francisco Rubio. . Id. D. Gregorio del Conde 99'15
Avila. ' . 9 > » "! » Raimando Pérez Gil. . i Letra-ci al Banco de Esnafia. 156
Badajoz. , 16 Mayo • 1 » José Henares. . Ghéque ci al Banco de España. 164
Barcelona. , 20 Enero • » Tomás Sánchez y González. , ■ Letra oí Pérez, Paradinas y Tresgallo. . 258
Burgos, . . 18 » * » Gerardo Villota, Letra c[ al Banco de España. , 

[d. C[ D? Gregorio del Amo. .
272'56)
92'05/ 364'61

Cádiz. , 23 Mayo » 1 > Juan Galán y Caballero.* . Libranza del Giro mutuo. .1 85
6 Julio 1898.1 Letra c[ al Banco de España. . 400 > >

Calahorra. / 26. Enero 1899. > Fernando Eguizábal. J Id. cj EL Luís Bacqué. . 250 » 925
30 Junio > i Ghéque ci Salcedo Hijo y Camp.6 275 » 1 — t 1

Canarias. ? 18 Febrero 9 » Bernardo Cabrera. . 1 Letra c[ al; Banco de España. 231'37
Cartagena. . 8 > » » Rafael Alguacil. . ídem idem Ídem,
Ceuta. . 9 Enero > Antonio de los Reyes. . ¡Libranza del Giro mutuo. 4
Ciudad Real. . 18 Febrero > » Eloy Fernández. . ¡Idem ídem ídem. 27
Ciudad Rodrigo. 22 » » » José González Sistiaga. . ¡ Idem idem idem. J 49*50
Córdoba. . ■ 4 Enero » > Pedro Moreno. . Entrega D, Bonifacio Marín. 362'13
Coria. .\ 3 Sept.

14 >
1898? . Eugenio Escobar. 'a Pefla' '

& ^Libranza del Giro mutuo.
14 b >)
219 » ') 364.

Cuenca. . * 17 Abril 1899J > Gregorio Auñón. . ídem idem idem. 68
Gerona. . 12 » » » Antonio María Oms. . Idem idem idem. 11'50'
Granada. . 28 Febrero » > Marcelino Toledo. . Letra cr Luís Roy Sobrino. ■ - * 390
Guadix. . 30 Junio » > Manuel López Martínez. . Ghéque c[ Llaguno y Comp.a 85
Habana. . 11 Nvbre. 1898. » Francisco Clarée y Río. . ¡Entrega D. Angel Castellano. 13.411'35
Huesca. . 3 Febrero 1899. » Pablo Hidalgo. • . Letra c[ al Banco de España. 257'20
Ibiza. . 23 Mayo » > Juan Torres y Rivas. . ¡ Entrega D. Miguel Mari. .1 35
Jaca. . 12 Enero » El limo. Sr. Obispo. ‘ ■. ILetra cr D. Francisco Morana. 343*05
Jaén. . 19 Mayo » D. Cristino Morrondo. . Libranza del Giro mutuo. . . J 60
León. . 21 Abril > » Juan de la CruzSajazar. •

» Crescencio Esforzado., •
Letra cj al Banco de España. 1.322'65

Lérida. . 12 Mayo » Id. cj P. Alfaro y Comp.a . 1 1 25
Lugo. . 20 Enero » "I » Tomás Suárez. . Libranza del Giro mutuo. .1 20

7 Octubre 1898? | /Entrega por recaudado en Julio,

Madrid. A 30 Diciem. > > » Valentín Callejo, Guarda-Alma-J 
cén de Santuarios. . j

Agosto y Septiembre del 98. . 
Idem por Oct, Nov. y Dic. id. .

222‘62(
728'78/ 1.871'44

6 Abril 1899.1 Idem por Enero, Feb.° y Marzo. . 372‘15\• V 30 Junio » Idem por Abril, Mayo y Junio. . 547'79/
Idem. . 3 Enero » Entrega D. Domingo Carballo. . Por legado de D. Juan de Rivas, de Lugo.l 10.000
Idem. . 7 Abril 1899/ 

»
Id. D. Antonio Bonifaz. . Por legado de su señor padre. 50

Idem. . 31 Mayo Id. D. Lorenzo Alvarez Capra. . Por id. de su señor padre D. Antonio. 109'08
Málaga. 6 Agosto

15 Junio
^•}d . Eduardo del Rfo. .{Letra q al Banco de España. . 

Idem q Sres. Urquijo y Comp.a .
587'25}
430'85) 1.018‘IC

Mallorca. . 25 Mayo > » Matías Compañy. . Letra cj D. Ramón Espino. 272‘23
Manila. . 22 Febrero » » Bernabé del Rosario. . Idem c[ al Crédit Lyonnais. 1.063'45
Menorca. . 28 Enero » » Antonio Sintes. ; Idenrq E. Sainz é Hijos. 412'80
Mondoñedo. . 26 » > » Jesús Carrera. . Libranza del Giro mutuo. 225
Orense. • . 15 Abril » » Salvador Martínez. . Idem idem idem. 14
Orihuela. . 28 Febrero » » Juan Ruiz Ramírez. . Letra q G. Rolland, Hijo. •1 780
Osma. . 19 Junio » » Pelayo Ruiz. . Idem c[ Viuda de Eustaquio Cerezo. .. 400
Oviedo. .j 7 Octubre

6 Febrero
1898.
1899. > Antonio Sánchez Otero. . Entrega el mismo á la mano. . 

Letra q al Banco de España.-
750 » ) 
310‘90j 1.060'90

Falencia. . 14 Enero > » Juan Antonio Castillón. . Idem q Simón López y Hermano. • 67‘5y 
4.159'6,-Pamplona. . 7 » ' D » Juan Cortijo. . Ghéque q al Banco de España. •

Puerto Rico. . 5 Junio 9 > Miguel Herrero. . . Letra q E. Sainz é Hijos. • 249'0$
Salamanca. . 14 Enero » Juan Antonio Vicente Bajo. . Entrega á la mano. ■ 502‘65
Santander. . 10 Mayo > » Wenceslao Escalzo. . Idem D. Martín Vicente. ■ " •* * 68
Santiago. . 14 Enero > Ricardo Rodríguez. . Letra q al Crédit Lyonnais. e 246'25
Segovia. . 29 Abril »' ■ » Salvador Guadilla. . Entrega D. Ricardo Torres. - 25
Sevilla. . 9 Marzo > > Ildefonso Población. . Idem D. Felipe Susarreta. • 400
Sigüenza . r 8 Febrero » » Juan Pastor. • . Libranza del Giro mutuo. • . 8'45
Tánger. . l 13 Abril » El Prefecto de las Misiones. . Por limosnas recogidas. 100
Tarazona. / 23 Diciem.

4 Enero
1898
1899

}D. Joaquin C.m6n. 250 >
15 » 265

Tarragona. . | 12 Abril » » Salvador Tarín. . Entrega en metálico. 50
Tenerife. . ■ 15 . » » José Francisco Padilla. . Libranza del Giro mutuo. ,i 100
Teruel. . 1 9 Enero » > Blas Espallargas. . Idem idem idem. 30
Toledo. . 4 » » > Salvador Valdepeñas. . Letra q al Banco de España. e 1.546'16
Tortosa. . 14 » » > Julián Ferrer. . Idem q á D. Luís Bacqué. 216
Tuy. 9 > » » José Rodríguez de Pérez. . Idem q Sres. Sobrinos de Céspedes. . *239'69
Urgel. . 20 » > J > Vicente Porta. . Libranza del Giro mutuo. 30
Valencia. • . 12 » » > Salvador Montesinos. . Ghéque q al Banco de España. r- " • 3.972
Vich. . 13 Abril > > Sebastián Aliberch. . Letra q Luís Bacqué. 258
Vitoria. . 18 Enero » » Andrés González de Suso. . Idem q D. Julián Moreno. 2.692
Zamora. . 30 Junio > » Fernando Iglesias. . ;Libranza del Giro mutuo. - 20
Zaragoza. . 11 Abril » » Antonio Rosillo Puerta. . Letra q Crédit Lyonnais. 1 • 200

To t a l  q u e s e r e mit e . 52.556'43

. 3
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CEDULA DE NOTIFICACION
En el expediente información posesoria 

que se instruye en este Juzgado de un cen- 
po  reservativo de cuatro libras ocho suel
dos, equivalentes á catorce pesetas sesetíta 
y seis i éntimos, de pensión énua, que ven
ce el ot ho de Septiembre y es redimible al 
ii'C pu- <':ento, (|oe pesa sobre una por- 
c.ón dé tierra, olivar y selva sita en este 
értnino municipal de Andraitx y lugar 

denorñinado Son Serra pago las Peñas de 
a Coma Mayor; á instancia de Gabriel 

Calafell y Morell vecino de Calvié, con fe
cha dé hoy ha recaído la s:guiente provi
dencia: <Por presentado el escrito que an
tecede, únase al expediente de su referen
cia. Acredítanse la defunción de Margarita 
Vicens y Mandilego; y procédase á la in
formación admitida en providencia de 
veinte y uno de Julio último, con audien
cia de los herederos de la citada Vicens, 
cuyo paradero se ignora, á quienes se lea 
lará saber por medio de pública notifica
ción por edictos en los estrados de este 
Juzgado é insertándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, dándoles audien
cia por término de nueve días hábiles, á 
contar del siguiente que aparezca inserto 
el edicto en el Bo l e t ín expresado, en la 
'orma que determina el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento Civil, á los efectos del trescientos 
noventa y siete de la Ley hipotecaria, ad- 
virtiéodoles que si dentro el término mar
cado no se personan en dicho expediente, 
se continuará su instrucción, parándoles 
en su caso, los perjuicios que en derecho 
laya lugar. Lo mandó y firma el Sr. Juez, 
de que certifico.=Calafell.=Ante mí.== 
Antonio Juan.»

Y en cumplimiento de lo acordado en 
a transcrita providencia extiendo la pre

sente cédula que firmo en Andraitx á cua
tro de Agosto de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Antonio Juan, Secretario.

jecciáíi fie la Gacela.

Nota.—Han justificado la no remisión de la cuenta, las Comisarías de Barbastro y Valladolid, y por bailarse vacantes, las de 
Plasencia y Segorbe; y han manifestado no haber obtenido recaudación alguna, las de Alcántara y Tudela.

Importa la presente relación las figuradas cincuenta y dos mil quinientas cincuenta y seis pesetas cuarenta y tres céntimos, 
Salvo error.—Madrid 1.® Julio de 1899.—El Interventor, Luis Valcárcel.—V.° B.°—El Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA:. El Gobierno do V. M., al 
presentar a las Cortes el proyecto de ley 
modificando el impuesto establecido som
bre el consumo de los azúcares, no 
obedeció al exclusivo propósito de pro
curar mayores recursos para el Tesoro 
público. Atendió además á la necesidad 
de restablecer la debida proporcionali
dad y equilibrio entro los distintos tipos 
de gravamen en relación con la divert  
sa procedencia de aquel producto, cuyo 
régimen fiscal quedó esencialmente mo
dificado por la pérdida do nuestras co
lonias, y al ineludible deber constitucio- '■ 
nal de procurar que la cuantía del tribu
to se halle en armonía con la suma de 
utilidades que el fabricante obtiene, to
da vez que, de otra suerte, y dado el 
aumento de precio que á consecuencia 
de la alteración arancelaria ha alcan
zado aquel articulo en el mercado, ven
dría á sancionarse un mayor sacrificio 
respecto al consumidor, en exclusivo 
provecho del fabricante, y sin beneficio 
alguno para el Tesoro.

Prescindiendo por el momento de de
purar si se han alterado ó no las bases 
de los conciertos celebrados con los fa
bricantes, con arreglo á la ley de 30 de 
Junio de 1892, en cuanto al área de los 
terrenos cultivados que sirvió de base 
á aquéllos, es de todo punto incuestio
nable que, por las razones antes consig
nadas, se han modificado en grado tal 
bs del margen protector de que goza
ban los industriales concertados, que se 

(hace legal y moralmente insostenible el 
presente estado de cosas, que no sólo 
determina una desigualdad manifiesta-
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1
mente perjudicial á los intereses de úna | 
de las partes contratantes y opuesta á I 
la buena fe con que todo contrato debe I 
cumplirse, sino que además mantiene I 
una situación anormal que coloca en I 
condiciones muy diversas A los fabri- I 
cantes de azúcar, según se hallen ó no I 
concertados. Y como por causas ajenas I 
á la voluntad del Gobierno, las medidas 
propuestas por el mismo, y encamina
das á poner término á aquella sitúa- 
ción, no han de ponerse en ejecución 
con la urgencia y perentoriedad que 
las circunstancias parecían demandar, 
en ningún caso puede tener mayor jus
tificación la adopción de aquellas otras 
medidas que, emanadas de las faculta- | 
des discrecionales del Gobierno, se ins
piran en el propósito de hacer más efi
caz la acción tutelar que le está enco
mendada en defensa de los intereses de 
los particulares y del Estado.

No se le oculta al Ministro que sus
cribe que la recaudación del impuesto 
autorizado por la ley de 1892 no cons
truye una tributación proporcionada á 
las utilidades excepcionales que obtie
ne boy la industria azucarera. El tipo 
y, sobre todo, la forma de cómputo que 
para la tributación se establecieran en 
dicha ley, se inspiraron en un criterio 
de especial benignidad y respondieron 
á situación completamente distinta de 
la que se creó para la producción penin
sular en el hecho de dejar de importarse 
como azúcar español el antillano. Así y 
todo, la recaudación directa del impues
to puede constituir algún mayor recurso 
para el Tesoro; consiguiéndose también, 
y mientras obtengan la necesaria san
ción el proyecto de ley sometido á la de
liberación de las Cortes, que redunden 
en alivio de las necesidades de la Ha
cienda nacional, en alguna proporción, 
los sacrificios impuestos al consumidor 
en los precios que actualmente alcanza 
el azúcar.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprol ación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.
' Madrid 8 de Agosto de 1899.

SEÑORA:
A, L. R. P. de V. M.,

* Raimundo F. Villaverde.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se declaran rescindidos 

todos los contratos celebrados con los
fabricante, de azúcar de producción Esa intejpretactan yjstea= ^tamebteTaTxTsteucta 
peninsular en virtud de lo preceptuado I < q lamento su importe, sus vencimientos, el nombre
enArtle9 - L^8cÍntid°ades de azúcar Háblas¿ añide cuotas señaladas á las y vecindad del futuro contribuyente, y

Art. 2. Las cantiaaaes ae azúcar i , mmArrin nrofesiones ^tc I espera, sin embargo, para incluirle en
que se produzcan en las fábricas de la I T.x72' dpi tiemno^aue dura su eje- I matrícula, á que éste presente una de-
Peninsula é islas Baleares y Canarias, | por razón del tiempo^que aura su eje | olurazwiAn Ha alm 1a  p.iia I miia Ia  nmitir
á partir de la publicación de esta dispo
sición en la Gaceta, devengarán el im
puesto establecido por el art. 9.° de la 
ley de 30 de Julio de 1892 para los azú
cares de dicha procedencia, con los re
cargos establecidos por las leyes de 10 
de Junio de 1897 y 28 de Junio de 1898. _

Art. 3.° Dicho impuesto ee hará I lada, 
efectivo mediante las liquidaciones que I La naturaleza de esas cuotas, consis? 
practicarán los funcionarios encargados I tentes en un tonto por ciento de la uti- 
de verificar la inspección administra ti- I lidad, así lo exige, y lo confirman los 
va en todas las fábricas, y con arreglo I articulos del reglamento que á cada uno 
á las instrucciones que para la aplica- :
ción de este Real decreto dictará el Mi-

é e á l  OábÉÑ | irAtA Lo mismo ocurro con ios actores i ¡as referidas relaciones, si diera lugar
a o u i«xr I dramáticos ó líricos y demás artistas su- I á la ocultación del mismo, estaría com-

Ilmo. 8r.. El art. 6. de la ley de Pre- I . tog ¿ contr¡bución por las retribu- I prendida en el núm. 6 del art. 172 del
supuestos de 30 de Jumo de 1892 sujetó | ¡ obtengan, bien sea en una I reglamento, y la Junta administrativa
al pago de la contribución mdustnal los representaciones. que fallase ¿1 expediente de defrauda
préstamos hipotecarios, disponiendo evidente nue según el mis- ción respectivo, debería imponer la pe.
que satisficieran un 2 por 100 de los m- I evidente que, según ei mis i SPfialada en el art 184 al linn;tprpqpq nactados v oue cuando no lo I mo reglamento de la contribución in- I nalidad señalada en ei ari. iq » ai iiqU1. 
és^vILen se tomLe como base el ré” dustrial, la excepción del penúltimo pá- dador que diere motivo con su omisión 
estuviesen, se tomase como oase ei re- i , h o e ¿n¡ca. I á que la defraudación se cometiera. El 
dito legal establecido para los casos en | rrat0 de su art- *• «se contrae única i u , . nrecentos v la nhlian
niiA ¿me nueda exieirse* de acuerdo cón I mente, como su texto literal dice, á las I recuerdo de estos preceptos v la obliga,que este pueaa exigirse, ae acuerdo con i ’ dAven»an ñor el tiemno I Clón que se impone á las Juntas admi.este precepto legal, se incluyó el nuevo I cuotas que se deyenoan por ei tiempo i . . . fallar exnresamentA «n
pnnppnto tributario en las tarifas de I que dura el ejercicio de una industria, I nistrativas de lanar expresamente enconcepto tributario en las tañías ue i u . . n’fpi.jón. Dero de ningún I estos casos sobre ese punto concreto, 
aquella contribución, y actualmente fi- I comercio 0 profesión, pero ue mnguu i , evitar nue deie de trih» 
c h ipa , pon el número 72 de la tarifa 2 * I modo á las que recaen sobre una utih- I pastaran para evitar que neje de tribu- gura con ei numero ue la tañía z. i v linuida obtenida en cada I tar m un sol° préstamo con hipoteca;de las anejas al reglamento vigente, I da(1 cierta y liquida, obtenida en cana i e ,
fecha 28 de Mayo de 1896. I ca3° P°r el contribuyente y que consis- En sui vista, b M el Rey D G.)

Al buscaren esas tarifas el lu»ar ade- I ten en un tanto por ciento ó parte all- I y pn sd nombre la Keina «egente delAl buscar en esas tar ras ei iuoar aue i utilidad- ñero es nreciso I Reino, de conformidad con lo propuestocuado para adicionar el nuevo epígrafe, I cuota de esa utilidad, pero es preciso i , Dirección general se ha servirinse creyó hallarlo entre los referentes á declararlo asi para evitar las dudas que general, se ha servido
los prestamistas sin hipoteca, olvidan- I han ocurrido y evitar también una in- I Po • nronorcional mío
dn al hacerlo asi aue la analoeia con es- I terpretación dañosa para el Tesoro, la I L Wue la cuota proporcional quedo ai nacerlo asi que la analogía con es i f  f a v n r ppe fratlde é imDide la in- grava con un 2 Por 100 Ioa intereses de tos era tan sólo por razón de nombre y I cual tavorece ei rraude e impide ia in i e , . hinotecarios conformo 
nue la diferencia baio el asnecto tribu- I vestigación, pues tan fácil como es des- I 108 prestamos nipotecanos, contormeal que la diferencia, bajo ei aspecto tnou i © .¿utencia de un nréstamo hi- I art. 6.° de la ley de Presupuestos de 30 taño, era esencial, pues aquellos indus- I cubrir la existencia oe un préstamo ni j . ol5ffrnfo 79 4.
trialén entán gravados con cuotas fitas I potecano, es difícil demostrar que una I de Ju°}° deR Y ai epígrafe de tríales están gravados cou cuotas njas determinada los efectúa habí- I la tarifa 2.a, aneja al reglamento vi-(de 270 á 1.200 pesetas, según las po- persona determinada los efectúa babi -cont<buc¡ón fndustt¡al| ¿
blaciones), por razón de utiíidodes prr- I ■ nrA.,„ I devenga, bien sean uno solo ó varios los
«umibU», constituyendo una clase agre- Además, contrayendo á tales préste- actog r6el¡lizados el contribuyente, de
miable y los prestamistas hipotecarios mos la demostración antes hecha res- modo egtán ad no’ 
pagan un tanto por ciento de la utthdad pecio de todM las cuotas cuya base no g* re tición sino la util¡dad obpt 
cierta y conocida, que por intereses per- es la uUUdad preauwble »vao\».Teal- n¡da cada’cas() a‘lglado todog [og 
ciben en cada operación aislada, y no mente obtenida por el con ribuyente es mág con tos bajo el tftulo <cuotag 
constituyen gremio. de observar que los »rticu1»9 53 y oí impuestag sobre utiiidades, comprenden

Hubiera sido, quizá, más acomodado I del reglamento obligan á los partícula- I f epígrafes 1 al 11 de la expresada 
á la letra y espíritu de la ley de 30 Ju- res á declarar los préstamos hipoteca- ^.^ 8 » presada
nio de 1892 haber incluido dicho nuevo I ríos que hayan hecho, y no exceptúan I 2 , Que ]og iiqu¡dadores dei impuea. 
epígrafe entre los demás que figuran al I expresamente á quien verifique uno so- to de dereehos rea)es deben lacilitar ¿ 
comienzo de la referida tarifa 2.*, bajo lo durante el ejercicio económico asi Adminiatracion de Hacienda diaria- 
el título común á todos ellos de «cuotas I co™0 “hligan también á los Registrado- I mente log de la capital y trimestral, 
impuestas sobre utilidades», puesto que I [es de la propiedad á dar parte de todos I raente los de los partidOs, una nota de 
la expresada ley gravó los préstamos los que hayan inscrito, sin exceptuar log contratog de préstamos hipotecarios 
hipotecarios con una cuota de esa espe- I tampoco el^caso en que el prestamista I pre9entados ¿ liquidación, en la cual 
cié, consistente en un tanto por ciento 10 haya sido por una^sola vez. todo-lo eXpresarán. el nombre dei prestamista; 
de la utilidad obtenida. cual se acomoda perfectamente á a ley gup ec¡ndad y domicilio. el pnombre de¡

Por no haberse hecho asi, han ocurrí- I de 30 de Jumo de 1892, que no estable- I prestatario. fecha del contrato, duración 
do dudas que han motivado resoluciones ció esa excepción, sino que, por el con- d ( [nism0 Notario autorizante; pueblo 
contradictorias de las Juntas y otras trario, la prohibió implícitamente a^ en que ge' otorgó. cantidad pre’gtp da y 

I Autoridades administrativas, las cuales I 8ravar, no al prestamista, con una cuo- I t¡ de interég conVenido, ó en otro caso, 
importa aclarar, con tanto mayor moti- te fija sino á los intereses ó utilidad ’ >
vo cuanto que en varios casos se ha fice obtuviere, con una cuota consisten- cr¡lura H

I aplicado á los préstamos hipotecarios el I [e en un tanto por ciento de esa utilidad. I g. el domicil¡o del prestamista no 
I penúltimo párrafo del art. 7.° del regla- I también origen de defraudación, que congtage en ella, el liquidador no la de- 
I mentó, que declara que «cuando la cuo- es urgente .evitar, el procedimiento se- v lverá al presentador, sin que por en- 

ta señalada á las industrias, comercio, guido para incluir en matricula los prés- cr¡to ¡o h manifest¿dOi 4 p 
profesiones, etc., se devengue tan sólo tam08 nír 3 ° Que la omisión de algún présta-
por el tiempo que dure su ejercicio, debe en v^tud de parte de alta dado por el mo en egag notag gerá cagtigada con.

I tenerse en cuenta que un solo acto ú I contribuyente o de acuerdo recaído en I forme aj arti 184 del reglamento, con la 
operación aislada no es suficiente para expediente de den «ocia. ]Es materia es- irapogición de una multa equivalente á
obligar al pago alquilo ejecuta,. ‘^nen±inCflUal "°±b^ las dos terceras partes del recargo que

I Con semejante criterio se llega al ab- cion Porque el préstamo no es ge haya impUegt0 ó que corresponda
surdo de que un solo préstamo hipóte- n dA í^nran^dAd v imponer á los defraudadores, á cuyo
cario de varios millones no tributa con el Registro de la pr^^^^^^ fin lag Juntag administrativas dictarán
el 2 por 100 de los intereses prestados, esto inscripción no puede efectuarse sin fallo expreso gobre egte puQto<

I y en cambio hayan de tributar dos ó I Qu® el documento se haya presentado I 4 o Que umi vez rec¡bida8 dicbag n0. 
más préstamos de algunos centenares d« tas en las Administración de Hacienda,
de Pesetas- procederá la misma A incluir desde lu¿

1 Esa interpretación y este absurdo no | ge en la matricula ó adicionar á ella los
I préstamos hipotecarios que en aquella 
I consten, cumpliendo en este caso de 
I ese modo lo dispuesto en el articulo 75 

' I del reglamento; y
I cución, y la cuota sefiálada en el epi- I ^r^ón ó‘^que atauie™®» denun^ 8undo grod? ejecuTi-
I grafe 72 de la tarifa 2. á los préstamos I . » /l 8 I VOji se sigan contra los prestamistasI hipotecarios, como á las demás señala- I cíe, causando le dafio. sin ventaja para I hipotecarios, el agente deberá embar
I das en los epígrafes 1 al 11 de la mis- I anacienu , .... I gar necesariamente el crédito mismo
I ma tarifa, lo están por razón de la uti- I Señalar esto mal es señalar cuál debe I asegurado con la hipoteca, cuyo embar
I lidad cierta que la Administración li- I ser su remedio: tan sencillo aparece. I g0 surtirá los efectos que establecen las 
I quida por cada acto ú operación ais- I Bastará que loa liquidadores del impues- I jeyes que determinan la preferencia de 

to de derochqa reales den una relación I ja Hacienda para el cobro de las canti- 
diaria en las capitales y trimestral en I dade8 liquidadas á su favor por razón 
los partidos, á la Administración de Ha- I de contribuciones.

lidad, así lo exige,* y lo confirman los I cieada, para que ésta pueda incluir en I d 6 ^eal orden lo digo á V. I. para su 
_ • • • * . . --J- —3 I matricula al contribuyente, usando asi I inteligencia y efectos oportunos. Dios
dé aquellos epígrafes sere’fieren. De este I de,la facultad que le concede el art. 75 I guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
modo resulta que, según los artículos del reglamento, de consultor cuantos da-| de Julio de 1899%

ñistro de Hacienda. I 30, 31, 32 y 35, un empleado particular I tos y antecedentes puedan conducir a
Dado en San Sebastian á nueve de que lo sea accidentalmente, y aun por ^ad%™*grg^ñdoVn este®^^ 

- ■ • ■ ■ 1 un soio d¡a paga ei tanto por ciento co- I “‘“d. P«es siendo en este caso la esert-
rrespondiekte al sueldo que por ese tura misma un dooumeuto púbhoo que 
tiempo le satisfagan; uu tenedor de va. demuestra la exiatenoia del préstamo 
lores mobiliarios, cotizables en Bolsa, hipotecario, base tributaria, no puede 
paga por un solo cupón que lo abonen; | haber el menor reparo en tomar esa ha- 
v un contratista de obras públicas ó su- tan cierta para efectuar la inclusión 
ministros pagft, conforme al art. 35, por I ó adición en la matrícula.
Ja utilidad que le reporte un solo con- | La omisión de cualquier préstamo en

. VILLAVERDE

Sr. Director general de Contribuciones 
directas.

(Gaceta 9 de Agosto?)
Agosto de mil ochocientos noventa y
nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F. Villaverde.

^Gaceta 11 de Agosto?) PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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